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SOUPERINTEN DEMCIA .»DE compamias 

EXACTO UE 1A BECRIZVORA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPELAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSADILIDAD LI- 
MITADA DEMOMINADA “ECUATRONIX COMPAÑIA LIMITADA”. 

La escritura pública de aumento de capital y raferma de es- 
tatutos de "RCUATROUIX COMPAÑIA ¿AIMITADA”, se vtoxryó *1 15 

de Hayo de 1931, ante el sotarío púeiso Seguado del Cantón 
Quito. Dicha escritura ha aido aprobada por la señora Egono 
mista Teresa inucua de era, teadsnte ún Compañías. 
mediante Resolución No. y 8453 “e 29 JUN. 1981 

Cempatese al otorgamiento de la escritura púbiica mencionada 
el señor Raúl Aquinaja keneúes, en su calícad de Serante de 
la compañía. 3l cemparuciente es casado, ecuatoriano, demi- 
ciiiado en Quito. 

El capítal se aumenta en la suma de ii MILLOR QUINIENTOS MIL 

SUCRES (a/.1*500.000,00), con lo que se aleva a la suma ds 
DOS MILLOMAS DE SuUGRAS (5/.¿'006.,300,00) - 

El aumento de capital se halia integramente suscrito y se pa 
ga en la siguiente forma: CUATROCIENTOS MIL SUCRES (8/400.000) 
eb sunsraríio; TRESCILMEO: CIsCUENTA MIL SUCRES (8/350.000) me- 
diante compensación de crácites, y. el saldo, esto es, — 
SETÉCIAMISOS CINCUGAMIA MIL SUCRES (9/759.000) se cubrirá en el 
plaso de un año. 

Xa virtua del aussate ús cuyitáal se refoxáa el Artículo Quin- 
to de los estatutos que dirá; “El capital social de la compa- 
ila es de 105 MiLideb> “ME SUCRES (6/2'0006.000), dividido en 
dos aii (2.904) participaciones de Un 4IL SUCRES (8/1.000) de 
valor caúa una. 

¿9 que porgo «1 conocialento del 
público para los fines legales consiguientes. 

puro, a 29 JUN       
icdo. 
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